PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Los habitantes de la Provincia de Buenos Aires que se desempeñen como profesionales  de la voz tendrán derecho a gozar de medidas de prevención y promoción de su salud laboral.
Artículo 2º:
Defínese como Profesional de la voz para la presente Ley a todo trabajador que perciba remuneración por utilizar la voz como instrumento o herramienta laboral.

Se consideran profesionales de la voz hablada a los docentes con distintos niveles de enseñanza, actores, locutores y telecoperadores.


Se consideran profesionales de la voz cantada a las personas cuya carrera o profesión implica la utilización de la voz en un contexto musical que no es el del discurso ordinario. 
Artículo 3º:
Serán Los profesionales de la voz dispondrán de exámenes de salud periódicos y de consultas según necesidad con médicos otorrinolaringólogos, fonoaudiólogos, foniatras, logopedas y psicólogos entre otros miembros del equipo interdisciplinario de salud.
Artículo 4º:
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 5º:
Invítase  a la Autoridad de Aplicación a desarrollar programas para la prevención de trastornos de la emisión de la voz, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 6º:
El Instituto de Obra Médico  Asistencial de la Provincia de Buenos Aires (I.O.M.A.) promoverá y prestará asistencia  médica, otorrinolaringológica, fonoaudiológica y psicológica a los profesionales de la voz con vistas a su tratamiento y rehabilitación, de conformidad con las disposiciones que rijan el funcionamiento de dicho organismo.
Artículo 7º:

El Poder Ejecutivo efectuará las adecuaciones presupuestarias necesarias para la implementación de la presente Ley.
Artículo 9º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo.
FUNDAMENTACIÓN

Las disfunciones de la voz se manifiestan por la alteración de una o de todas las cualidades vocales (disfonía) o por falta absoluta de la voz (afonía); también pueden haber signos de fatiga vocal que indican una desadaptación de la voz al medio. Existe una variabilidad biológica que es de gran importancia en la génesis de las patologías de la voz. En relación a un mismo riesgo o condición laboral patógena no todos enferman y los que lo hacen, no lo hacen al mismo tiempo y con la misma intensidad. Estas diferencias son significativas en situaciones de exposición baja o mediana, pero en casos de sobreexposición, todos enferman.

Desde febrero de 1996, con la sanción de la Ley 24.557, la disfonía es considerada enfermedad laboral para los profesionales de la voz. Esta ley es bastante amplia, ya que abarca a la disfonía que se intensifica durante la jornada de trabajo y que recurre parcial o totalmente durante los períodos de reposo o vacaciones, sin compromiso anatómico de las cuerdas vocales y también a la disfonía persistente que no remite con reposo y que se acompaña de edemas, nódulos u otras patologías en las cuerdas vocales. Para que exista una enfermedad laboral tiene que haber un agente causante, y en este caso sería el abuso de la voz.

¿Qué situaciones suelen anteceder a la fatiga vocal?
El cansancio vocal puede aparecer, después de varias horas de actividad vocal, a veces durante el fin de semana o a mitad de año. Al desconocimiento de una técnica vocal correcta debemos sumar los condicionantes propios de la actividad docente, que contribuyen a la disfunción vocal: por ejemplo, la disconformidad con el grado o grupo, tener cursos muy numerosos que obligan a elevar la voz o trabajar en medio de ambientes ruidosos o en sectores con malas condiciones acústicas. También la sobrecarga de horas de labor producto de bajas remuneraciones que obligan al docente a trabajar sin el descanso apropiado.
Síntomas más comunes

En general la ronquera, el dolor o ardor al hablar; la sensación de falta de aire, constricción en el cuello o sensación de tener algún cuerpo extraño en la garganta; la dificultad para tragar y la carraspera. Las disfonías pueden ser esporádicas o transitorias en caso de resfrío, gripe o anginas. También pueden ser crónicas, que son irreversibles y provocadas por afecciones que no pueden ser curadas. La aparición de la disfonía puede ser progresiva: al principio se fuerza la voz; el tratar de dominar el ruido ambiente significa gritar. Además la voz no es más que aire que pasa por las cuerdas vocales, y esas cuerdas vocales vibran y al vibrar es que sale el sonido. Entonces, al gritar, las cuerdas que se mueven habitualmente en forma armoniosa, pegan un golpe, y ese golpe repetido es el que las irrita y que después puede devenir en nódulos.
Prevención de los problemas derivados del abuso de la voz
La prevención tendría que estar destinada a docentes de entre 20 y 30 años de edad: ahí es cuando se puede prevenir; después ya puede estar instalada la enfermedad. Además hay que resaltar la importancia de la consulta al otorrinolaringólogo para cualquier persona que esté más de una semana con disfonía: no es normal que la disfonía se prolongue más allá de una semana. Por otra parte, la ley 24.557 obliga a hacer prevención.
La respiración en el cuidado de la voz

La respiración correcta es la costodiafragmática, que se realiza sin esfuerzo. Esto es importante porque el 90 por ciento de la insuficiencia o fatiga vocal proviene de una respiración inadecuada. El profesional de la voz debe inspirar por la nariz, luego hacer una pausa para después espirar por la boca, en forma de soplo suave y prolongado. Este soplo es el que produce la voz: el sonido del habla se produce por la vibración de las cuerdas vocales en tensión y debido al aire que pasa a través de ellas. Sin embargo el soplo espiratorio no debe llegar a contraer los músculos del cuello. Si se altera el equilibrio muscular por una respiración exagerada o un soplo disminuido, el trastorno vocal no se va a hacer esperar. La práctica progresiva de la relajación permite eliminar tensiones musculares que son adversas a una buena fonación. Si esto no se logra puede tratarse de una problemática conflictual que requiere tratamiento psicoterapéutico.

Tratamientos para evitar o limitar las disfonías
Primero está la consulta al otorrinolaringólogo, que es el que observa las cuerdas vocales y hace un diagnóstico de lo que ve. Esto le permite indicar el tratamiento fonoaudiológico; a veces primero puede medicar o indicar reposo vocal. Pero el tratamiento tiene que ver, fundamentalmente, con aprender una técnica vocal correcta: no solamente hay abuso de la voz sino también mal uso de la voz. Hay que evitar hablar en un tono monótono, sin ninguna modulación, y en cambio utilizar todos los armónicos, que son los sonidos que dan el modo propio y característico de sonar de una voz; es decir, el timbre. Pero para cuidar de la voz lo más importante es mantener un estilo de vida y un entorno saludable: al fin y al cabo, no hay que exigir a la voz más de lo que se le exigiría al resto del cuerpo.
Este proyecto busca proteger y crear condiciones saludables de la voz así como hacer hincapié en la prevención y promoción  de la salud de los implicados en dichas tareas.

Por los motivos  expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY
